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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, informar sobre el estado y publicación de la 

normativa que habría emanado de una comisión tripartita entre la Comisión de 

Medicina Preventiva e Invalidez, el Ministerio de Salud y la Comisión de 

Reclamos, con el objeto de permitir que las personas con secuelas de Covid-19, 

puedan acogerse a una invalidez permanente.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado 

Tomás Lagomarsino Guzmán.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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